
I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO VDE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

lota,21l'lAfl'2017

DECRETo N. Y +G (c)

VISTOS

1 -Decreto N'157 de fecha 21 de Febrero del 2017 que

apnreba "CONVENIO PROGRAMA VIOA SANA INfERVENCION EN FACfORES DE
RIESGO DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES".

2 -Memo N'54 de fecha 01 de Febrero del 2017 del Jefe del
Depanamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que

más abajo se indica

3 - Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el tr¿baiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran regislrados en Contraloría

1 -Rattfquese Contrato de Prestación de Servicio celebrado entre la
| lluniciDalidad de Lota v la trabaiadora oue más abaio se indica a fln de llevar a cabo el
"COÑVENIO PROGRAMA VIDA SANA INTERVENCION EN FACTORES DE RIESGO OE
ENFERMEOAOES NO TRANSMISIBLES",

Y
confere el art 63 ambos de la
modilicada por la Ley 19 130 del

Db.rlbuclón:

-Secretaria (Municipio)
.Contáloria (SIAPER)
.S€cretária DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario

eñ uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades aue me
lev N' 18695. Orqánica Constrtucional de Municipalidades,
19 de Mar¿o de 1992

DECRETO

ROORIGO VENEGAS SAEZ KINESIOLOGO 22 HORAS

2 - El oasto oue oenere el cumolimiento del oresente Contralo de
Prestacióñ de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21-03 "VlDA SANA".

ANÓTESE UNIOUE

Mt]NICIPAL
SENOR ALCALDE


